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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
25 de junio de 2021. 

Asunto: Tabla de Aplicabilidad. 

C. Responsable de Unidad de Transparencia
de la Comisión Ejecutiva Estatal De Atención
De Victimas Para El Estado De Chiapas
Presente.

Por este medio hago de su conocimiento que en el acta Octava Ordinaria en el Acuerdo Noveno de 
fecha veintidos de abril del año en curso, el Pleno de este Instituto aprueba la tabla de 
aplicabilidad de la Comisión Ejecutiva Estatal De Atención De Victimas Para El Estado De 
Chiapas, misma que presenta observaciones la cual deberá ser subsanada en un periodo no 
mayor a tres días hábiles contados al día siguiente de la notificación del presente. 

Único. -la tabla de aplicabilidad del artículo 85, deberá enviarla de forma estructurada y 
ordenada acorde a las fracciones de aplicabilidad para este sujeto obligado.  

Sin más por el momento y agradeciendo su atención quedo de Usted. 

C.c.p. Archivo

http://www.iaipchiapas.org.mx/
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